
 

 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DEL GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS CELEBRADA EL DÍA 9 DE JUNIO DE 2016 

 

ASISTENTES: 

Juan Carlos Frechoso Remiro 
Blanca García Gómez 
Mercedes Milla de Marco 

EXCUSA SU ASISTENCIA: 

Fernando J. Díaz Martínez 
Graciela López de la Fuente 
José Manuel Ramos Barrios 

 
 

Siendo las 9.35 horas del día 9 de junio de 
2016, con la asistencia detallada al margen, da 
comienzo, en segunda convocatoria, la sesión de la 
Comisión del grado en ADE en el despacho del 
vicedecanato de la Facultad para tratar el siguiente 
orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión 
anterior 

El acta, correspondiente a la sesión del día 
17 de mayo de 2016, es aprobada por unanimidad. 

 

2. Informe de la presidenta de la Comisión 

Dña. Mercedes Milla informa de que solo se han preinscrito dos estudiantes en los 
‘cursos puente’ del grado en ADE. Se abrirá un nuevo plazo de preinscripción para dar la 
posibilidad a otros estudiantes. 

3. Estudio y aprobación, si procede, de las solicitudes de reconocimientos de créditos 

Dña. Paula Onrubia Monedero solicita el reconocimiento de seis créditos de otras 
actividades por el curso Community Manager seguido en el curso académico 2015-2016. La 
Comisión aprueba el reconocimiento solicitado. 

4. Estudio y aprobación, si procede, de la tabla de reconocimientos de créditos entre los 
grados en Comercio y ADE, y el grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

La presidenta de la Comisión y Dña. Blanca García informan de que la Facultad de 
Ciencias del Trabajo de nuestra Universidad ha aprobado una tabla de equivalencias entre, 
bien el grado en Comercio, bien el grado en ADE, y el grado en RLRH. De acuerdo con esa tabla, 
un graduado en Comercio o en ADE solo tendría que superar 60 créditos de asignaturas 
obligatorias del grado en RLRH, y el correspondiente trabajo fin de grado, para obtener esta 
última titulación. 



Dña. Mercedes Milla cree que esta posibilidad de reconocimientos aportará pocos 
estudiantes de nuevo ingreso a la Facultad de Ciencias del Trabajo, si bien la publicidad de esta 
opción puede ser contraproducente para nuestro Programa de estudios conjunto. D. Juan 
Carlos Frechoso advierte que el procedimiento seguido por la facultad palentina no es el 
utilizado en otros casos de doble titulación y, en particular, en el PEC, y pregunta si ese 
procedimiento es legal. Le responde la presidenta que es igual de legal que reconocer 
cualquier asignatura por parte de un centro. 

Se comentan las ventajas y las desventajas que aprobar esa tabla tendría para esta 
Facultad, y se llega al acuerdo de aprobar la tabla de reconocimientos para que nuestros 
estudiantes tengan los mismos derechos que los de otros centros, si bien se renuncia a dar 
publicidad a tal opción por considerar que el PEC es el camino académicamente adecuado para 
conseguir las dos titulaciones impartidas en el Centro. 

5. Aprobación, si procede, del calendario de actividades docentes para el curso académico 
2016-2017 y líneas generales de actuación 

La propuesta de calendario y líneas generales de actuación que se presenta consta de 
los siguientes elementos: 

• Asignaturas de primer cuatrimestre. Las clases se iniciarían el 5 de septiembre 
y finalizarían el 16 de diciembre de 2016. Los exámenes de primera 
convocatoria se celebrarían entre los días 19 a 22 de diciembre y los días 9 a 
18 de enero. La segunda convocatoria se desarrollaría entre el 23 de enero y el 
2 de febrero de 2017. 

• Asignaturas de segundo cuatrimestre. El periodo de clases iría del 6 de febrero 
al 16 de mayo de 2017. Los exámenes de primera convocatoria se celebrarían 
entre el 31 de mayo y el 14 de junio, mientras que los de segunda convocatoria 
lo harían entre el 19 y el 28 de junio. 

• Los trabajos fin de grado se podrán matricular y presentar durante todo el 
curso académico, si bien se establecen tres periodos concretos a efectos de 
asignarlos a las convocatorias pertinentes: convocatoria “fin de carrera”, entre 
el 1 de octubre y el 19 de diciembre de 2016, convocatoria “ordinaria” entre el 
1 de marzo y el 20 de junio de 2017, y convocatoria “extraordinaria”, entre el 
26 de junio y el 12 de julio. 

• La convocatoria fin de carrera para las asignaturas requerirá una solicitud y 
matrícula en el periodo del 4 al 28 de julio de 2016, si bien se podrá modificar 
la matrícula en los días 1 y 2 de septiembre. Los exámenes se celebrarán entre 
el 16 y el 22 de noviembre.. 

• La fiesta patronal de la Facultad se sugiere celebrar el día 28 de abril de 2017. 

Como es viernes lectivo y está más próximo al día de San Vicente Ferrer, se propone 
celebrar la fiesta patronal el día 7 de abril. Se propondrá ese día a la Junta de Facultad. 



Se comenta, además, que los estudiantes ya no se matricularán del TFG antes de 
realizarlo, sino, prácticamente, en el momento en que vayan a depositarlo. En consecuencia, la 
presidenta de la Comisión advierte de que será necesario instaurar algún mecanismo, como 
puede ser una preinscripción, para conocer cuántos estudiantes podrían realizar el TFG en el 
curso académico. 

La Comisión acuerda aprobar el calendario presentado con la modificación comentada 
de la fiesta patronal. 

6. Estudio y aprobación, si procede, de las solicitudes de cambio de tema o tutor de trabajos 
fin de grado 

Se presentan dos cambios de tema. De una parte, Dña. Ana Cendrero Peirotén solicita 
cambiar el tema actual Marketing sensorial y su repercusión en empresas de servicios por el 
tema El proceso de digitalización en Marketing: el caso de la Universidad de Valladolid. Por su 
parte, D. José Abel Molina López solicita la sustitución de Una empresa de productos cárnicos: 
comparativa entre dos empresas del sector por el tema Un análisis empresarial comparativo: 
Campofrío vs. Cárnicas Villar. 

D. Juan Carlos Frechoso considera que estas solicitudes plantean un problema a la 
Comisión. Dado que, antes de que se celebre la sesión de la Comisión, ambos estudiantes 
depositaron sus TFG con el título que están solicitando se apruebe, a la Comisión se le plantea 
un dilema. Como sus decisiones no pueden ser retroactivas, cada estudiante habría depositado 
un TFG con un tema no aprobado, por lo que no cabría siquiera que un tribunal evaluara la 
corrección del TFG, pues el tema no corresponde al que la Comisión aprobó. Alternativamente, 
se podría entender que la Comisión salvaría la cuestión aprobando el cambio de tema con 
posterioridad a la entrega del TFG. Pero, entonces, la Comisión queda coaccionada por la 
solicitud a posteriori, ya que la única manera de no perjudicar al estudiante que entregó su 
TFG es aprobar la solicitud cualquiera que sea su contenido o justificación. En particular, la 
Comisión no podría denegar la solicitud si lo que se pretende es no invalidar el acto de entrega 
del TFG. 

Dña. Blanca García sostiene que estos cambios de tema han sido considerados asuntos 
de trámite en ocasiones anteriores y que así se deben tratar también esta vez. Entiende que 
hacerlo de otra manera supondría cambiar de criterio y que, para ello, la Comisión debería 
avisar de forma anticipada a los tutores. 

Se debate sobre la cuestión. D. Juan Carlos Frechoso anuncia que aceptará la decisión 
que tomen las restantes asistentes. Se aprueban los cambios de tema solicitados. 

7. Nombramiento de las comisiones evaluadoras de los trabajos fin de grado de la 
convocatoria ordinaria del curso académico 2015-2016 y aprobación, si procede, del 
calendario de defensa 

En el grado en ADE, se han presentado cuatro trabajos fin de grado. Para el trabajo El 
proceso de digitalización en marketing: el caso de la Universidad de Valladolid, presentado por 
Dña. Ana Cendrero Peirotén, se nombra la siguiente comisión: 



• Presidenta: Mercedes Milla de Marco. 
• Secretario: Alfonso Gómez Aguirre. 
• Vocal: Marta Postigo Palomar. 
• Suplentes: Pilar Zapata García y Elisa de la Cruz López. 

Para el trabajo Un análisis empresarial comparativo: Campofrío  vs. Cárnicas Villar, de 
D. José Abel Molina López, se nombra la comisión evaluadora siguiente: 

• Presidenta: Elisa de la Cruz López. 
• Secretaria: Pilar Romero Pérez. 
• Vocal: Conrado García Gómez. 
• Suplentes: Carmelo García Sánchez y Mercedes Milla de Marco. 

El trabajo Uso de las TIC en la gestión empresarial, redactado por Dña. Sandra de Pablo 
Martín, será evaluado por la siguiente comisión: 

• Presidenta: Blanca García Gómez. 
• Secretaria: Pilar Zapata García. 
• Vocal: Marta Martínez García. 
• Suplentes: Juan Carlos Frechoso Remiro y José Antonio Tejero Hernández. 

Y el trabajo La tributación por Impuesto de sociedades en la Comunidad Foral de 
Navarra y en España, de Dña. Yolanda Sáez Fernández, tendrá como comisión evaluadora la 
formada por las siguientes personas: 

• Presidente: José Luis Ruiz Zapatero. 
• Secretario: Carmelo García Sánchez. 
• Vocal: Sonia Esteban Laleona. 
• Suplentes: Mercedes Milla de Marco y Belén Izquierdo Hernández. 

En el Programa de estudios conjunto se ha presentado un único TFG, titulado Plan de 
exportación: la trufa negra en Francia y redactado por Dña. Esperanza Lara Díaz, para el que se 
nombra la comisión evaluadora siguiente: 

• Presidente: Pablo de Frutos Madrazo. 
• Secretaria: Pilar Zapata García. 
• Vocal: José Luis Ruiz Zapatero. 
• Suplentes: Mercedes Milla de Marco y Marta Postigo Palomar. 

Para todos los TFG mencionados, se faculta a la vicedecana de la Facultad para que 
convoque las defensas en el día y hora que sean más oportunos. 

8. Ruegos y preguntas 

No se producen. 

 



No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10.41 horas del jueves, 
día 9 de junio de 2016, de la cual doy fe como secretario. 

 

El secretario 

 

 

Fdo.: Juan Carlos Frechoso Remiro 


